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Popayán, veintisiete (27) de noviembre de 2023 

 

 

Dra.  

MAGNOLIA CORTES CARDOZO 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 

 

Demandante:      Sandra Milena Nossa y otros  

Demandado:       Hospital Universitario San José de Popayán ESE.  

Proceso:              Reparación Directa 

Radicado:      19001-33-33-002-2019-00226-00 

 

REF. Oficio de cumplimiento  

 

SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

34.568.451 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y portadora 

de la tarjeta profesional número 113.136 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderada de la parte demandante, me permito remitir la siguiente 

información y documentación requerida por su Despacho: 

 

Mediante el Auto No. 1043 del 17 de noviembre de 2023, el Despacho emitió diversas 

consideraciones respecto de la representación de los demandantes; resolviendo de un 

lado ACEPTAR el desistimiento de la agencia oficiosa de los señores Carmen Bolivia 

Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño; de otro lado, ordenó REQUERIR a 

los demandantes Sandra Milena Nossa García, Leidy Vanesa Torres Nossa, Dehiby 

Stiven Lagos Nossa, Edgar Hernán Torres Sánchez, Iris García Niño y Edilberto Nossa 

Zambrano a través la suscrita, para que informen al Despacho, datos de ubicación de los 

señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en la providencia, mediante el presente se manifiesta que la 

señora Carmen Bolivia Sánchez de Torres me otorgó poder para representarla dentro del 

proceso razón por la cual se adjunta; asimismo se aporta el dato de ubicación – teléfono 

móvil - de Jeison Alejandro García 322 293 1404. 

 

 

  ANEXOS  

 

Poder debidamente otorgado por la señora Carmen Bolivia Sánchez de Torres 

 

 

 

Agradezco su atención a la presente, cordialmente, 

 

 

 

 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ 

C.C. Nro. 34.568.451 de Popayán. 

T.P. Nro. 113.136 del C.S. de la J. 








